
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

  

Puerto Boyacá, Primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

  

INTERLOCUTORIO No 232 

   

PROCESO  :   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL  

RADICACIÓN:   15-572-31-84-001-2022-00207-00 

DEMANDANTE:    JAIME LEON CIFUENTES JARAMILLO 

DEMANDADOS:     JESSICA MARIA COLLAZOS GARCIA Y ANDREY JULIAN 

PATIÑÓ CONTRERAS.  

  

El señor JAIME LEON CIFUENTES JARAMILLO, presenta demanda en contra de 

ANDREY JULIAN PATIÑÓ CONTRERAS y de la señora JESSICA MARIA COLLAZOS 

GARCIA, mediante la cual impugna la paternidad de la niña S.P.C. 

 

Revisada la demanda se observa que la misma reúne los s requisitos señalados 

en los artículos 82 y 84 del CGP; además, el demandante acreditó haber 

enviado copia de la demanda y sus anexos a los demandados, como lo exige 

el art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  

  

Se decretará una prueba de genética con marcadores de ADN, para la 

menor del caso, el demandante quien alega ser el presunto padre de ésta y 

para el demandado Andrey Julián Patiño Contreras, quien reconoció a la 

menor.   de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 386 del 

C.G.P.  sobre la practica de la misma se decidirá una vez integrado el 

contradictorio y vencido el término para contestar la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ,  

  

R E S U E L V E  
  

1º, ADMITIR la demanda presentada por el señor   JAIME LEON CIFUENTES 

JARAMILLO, en contra del señor ANDREY JULIAN PATIÑO CONTRERAS y la 

señora JESSICA MARIA COLLAZOS GARCIA, mediante la cual IMPUGNA LA 

PATERNIDAD de la menor  S.P.C. 

  

2º. IMPRIMIR a esta demanda el trámite de los procesos verbales y conforme a 

lo dispuesto en los artículos 368, y s.s. y 386 del CGP.  

   

3º. NOTIFICAR el presente auto a los demandados señor ANDREY JULIAN 

PATIÑO CONTRERAS y la señora JESSICA MARIA COLLAZOS GARCÍA, además, 



se le CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos, para que se pronuncien 

en el término de VEINTE (20) DÍAS. La notificación se surtirá en la forma prevista 

en el artículo 291 del C.G.P.,    ya que no se informó la dirección electrónica 

de éstos. 

 

 5º.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 386 del 

C.G.P., se decreta una prueba de genética con marcadores de ADN. En su 

oportunidad se programará la misma, para que sea practicada a través del 

convenio entre el ICBF y el INML y CF.  En la oportunidad correspondiente se 

decidirá sobre su práctica. 

  

6º. NOTIFÍQUESELE el presente auto al Defensor de Familia adscrito a este 

Juzgado, quien podrá intervenir en el proceso, en defensa de los intereses de 

la menor demandada.  

  

7º. RECONOCER personería a la abogada MAIRA ALEJANDRA PAREJA DIAZ, 

para que actúe como Abogada de Pobre del demandante   de conformidad 

con el nombramiento que este Despacho le hizo dentro de la Solicitud de 

Amparo de Pobreza radicada 2021-00149-00  

 

  

NOTIFIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

  
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ  

JUEZ  

  
 

 

  

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO  

ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se 

notifica por Estado No 96 

del 02 de agosto de 2022.  

 Secretari@ 

  


